RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0004200, Ent. N° 4548/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) –Hospital Pasteur- relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 4/2013 cuyo objeto es el “Servicio de reparación y mantenimiento de equipos de endoscopia digestiva”; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 28.5.2013 el Director del Hospital Pasteur adjudicó la Licitación de referencia a la firma LABIMED,  ítem 1 hasta un monto total de $ 2.196.000 IVA incluido. Luce intervención de la Contadora Delegada de fecha 20.6.2013;
2) que la empresa BIOERIX interpuso recurso de  revocación, jerárquico en subsidio y anulación, contra la Resolución antes referida expresando en síntesis, que la misma carece de motivación, la valoración de las ofertas no se realiza en conformidad con las reglas de derecho aplicables, habiendo sido dictada con desviación de poder y vulnera en forma flagrante el principio de igualdad; 

3) que por Oficio de fecha 22.7.2013, este Tribunal informó la recepción de la copia de los Recursos Administrativos interpuestos por Bioerix SRL, solicitando al organismo que “una vez resuelto el recurso en forma expresa o tacita y una vez culminado el procedimiento, y antes de su ejecución, se remitan  las actuaciones”;
4) que en la oportunidad se remiten las actuaciones, constando Resolución de fecha 10.9.2013 del Director del Hospital Pasteur confirmando el acto administrativo de fecha 28.5.2013, que adjudicó la Licitación a la firma LABIMED, entendiendo que la Resolución recurrida se encuentra lo suficientemente motivada, así como el pronunciamiento de la CAA; 

5) que por Resolución de fecha 14.10.2014 el Directorio de ASSE dispuso el levantamiento del efecto suspensivo de la Licitación Pública Nº 4/13, mantuvo la recurrida en vía jerárquica, y dispuso se franquee el recurso de anulación interpuesto en subsidio ante el Poder Ejecutivo. Se expresa que de acuerdo a lo expresado en informes técnicos y la CAA respecto a las características del servicio, reparación y mantenimiento, los agravios no son de recibo;
6) que se adjunta Resolución de fecha 7.5.2015 del Ministro de Salud Publica (en ejercicio de atribuciones delegadas), confirmando la Resolución originaria del Director del Hospital Pasteur de fecha 28.5.2013, por la cual se adjudicó la Licitación Abreviada Nº 4/2013 a la firma LABIMED”. Se considera que los argumentos técnicos mencionados son suficientes para constituir un motivación adecuada del Acto, no resulta probado que la administración haya actuado con un fin distinto a aquel que el derecho le asignó;

7) que Con fecha 30.7.2015 la Directora del Hospital Pasteur, en cumplimiento a lo solicitado por este Tribunal, remite las actuaciones;

CONSIDERANDO: 1) que  la Administración ha dado tramite a los recursos en forma expresa y conforme a derecho; 

 2) que los aspectos referidos a aspectos técnicos fueron oportunamente analizados y evaluados por los servicios respectivos de la Administración, no correspondiendo a este Tribunal el ingreso al análisis de dichos extremos;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Tomar conocimiento;

2) Devolver las actuaciones.
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